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Se ha recibido del Jefe de Gabinete Presidencial la presentación que 
usted dirigió a S.E. el Presidente de la República solicitando su 
ayuda para que.  el accidente que causé la muerte de su cónyuge el Sr. 
O'Higgins Fernández Toledo, R.U.T. 	5.976.756-9, sea considerado 
accidente del trabajo. 

Al respecto, me permito informar a usted, de acuerdo al análisis de 
los antecedentes tenidos a la vista, que A.F.P. Provida S.A. ha 
certificado con una declaración del empleador "Sociedad Minera Copar 
Ltda.", que no se trató de un accidente del trabajo, por cuanto la 
jornada de su Cónyuge era de lunes a sábado y el accidente aconteció 
un día domingo. 

En atención a que usted insiste en el planteamiento selalado, deberá 
efectuar la consulta directamente a la Superintendencia de Seguridad 
Social, ubicada en Huérfanos 1376, aportand9 el máximo de 
antecedentes. 

Saluda atentamente a usted, 

( 
JULI -B TAMANTE JERALDO 
SUPERINTENDENTE DE A.F.P. 

c.c.: Sr. Jefe de Gabinete Presidencial 
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